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general de accionistas y especificamente de las obligaciones determinadas on el artículo 
279 de la Ley de Compañias, 

6, Los resullados de nuestra rovisión no revelaron situaciones. on las transacciones y 
documentos examinados con relación a los asuntos que se mencionan en el párralo 
procedente, que en nuestra opinión se consideran incumplimientos importantes de los 

reterdos aspectos por pare de los admiistadores de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO JACOME MONTALVO S.A. por el año terminado al 31 de 
«iclombre del 2018. 

7. Durante la evaluación del sistema de control Interno y la revisión de los estados 
Financieros pudimos determinar un razonable cumplimiento de pollicas y procedimientos. 
anto contables como adminisiratwos para el control adecuado de las operaciones de la 
Compañia durante el año 2018, 

B. El cumplmiento por parte da la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como. 
los enteros de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Admuístración 
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